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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Adán Cabello Quintero Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

El Rector de la Universidad de Sevilla ha resuelto nombrar
a don Adán Cabello Quintero Profesor Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Física Aplicada» adscrito al
Departamento de «Física Aplicada II».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de

13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a doña María Rosalía Martínez García Catedrática
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
57/2001 de Catedráticos de Escuelas Universitarias, área de
conocimiento «Sociología», y una vez acreditados por la inte-
resada los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Rosalía Martínez García, con
Documento Nacional de Identidad número 28.355.367-R,
Catedrática de Escuelas Universitarias del área de conocimien-
to de «Sociología», adscrita al Departamento de Trabajo Social
y Ciencias Sociales, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se extingue los efectos del título-licencia de agencia
de viajes Bonotour Viajes, SL.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
títulos-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita,
el correspondiente expediente en el que se acredita la falta
de regularización de la situación administrativa de la agencia,
al no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre,
de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm.
150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-

ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) consistente en la suspensión temporal
del ejercicio de servicios turísticos y clausura temporal del
establecimiento.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
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de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

RESUELVO

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación,
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Bonotour Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-41685-2.
Domicilio social: C/ Nueva, núm. 3, local, Mairena del Alcor
(Sevilla).

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se actualizan las tarifas de inspección técnica
de vehículos vigentes en Andalucía.

La Orden de 10 de diciembre de 1996, de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, estableció en su Disposición
Séptima que la actualización de las tarifas de ITV será efectuada
automáticamente por aplicación del índice de precios de con-
sumo de la Comunidad Autónoma Andaluza, en base al último
índice interanual de octubre, para la aplicación desde el día
primero del año siguiente.

Igualmente, la Orden de 4 de octubre de 2000, por la
que se establecieron las tarifas por la inspección periódica
de emisiones de gases y humos de los vehículos a motor
en Andalucía, indica en su artículo 5 que la actualización
de las cuantías aprobadas sería efectuada simultáneamente
con la actualización de las tarifas de inspección técnica perió-
dica de seguridad, a partir del año 2002 y en el mismo por-
centaje que éstas.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el índi-
ce de precios de consumo ha sufrido un incremento interanual
desde octubre de 2002 a octubre de 2003, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, del 2,5%.

La propuesta de actualización ha sido sometida al pre-
ceptivo trámite de consulta al Consejo de los Consumidores
y Usuarios de Andalucía previsto en el artículo 8.º del Decreto
514/1996, así como al de audiencia de la Asociación de Enti-
dades Concesionarias del Servicio de ITV de Andalucía.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me
son conferidas

R E S U E L V O

Primero. Actualizar las tarifas de ITV vigentes en Andalucía
para el año 2004, resultantes de aplicar la variación del IPC
de 2,5% en la Comunidad Autónoma Andaluza a las tarifas
vigentes el presente año. Las tarifas netas devengadas por
inspecciones durante el próximo año 2004 serán las siguien-
tes:

I. Inspecciones de seguridad.

Concepto tarifario Tarifas de seguridad,
excluidos tributos

1. Revisión previa a la matriculación en
España de vehículos anteriormente
matriculados en el extranjero 80,6 E

2. Revisión de vehículos destinados al
transporte escolar y vehículos con
TARA mayor o igual de 14.000 Kg 55,73 E

3. Revisión de camiones o cabezas tractoras
de más de 2 ejes y ordinaria
de autobuses 30,09 E

4. Revisión de camiones o cabezas tractoras
de 2 ejes y MMA mayor de 3,5 Tm
Remolques y semirremolques de
MMA mayor de 3,5 Tm 25,99 E

5. Revisión de tractores agrícolas,
sus remolques y maquinaria
agrícola autopropulsada. 23,41 E

6. Revisión de vehículos de transporte
de mercancías con MMA menor o
igual de 3,5 Tm 22,87 E

7. Revisión de vehículos turismos 20,62 E

8. Revisión de vehículos a motor
de hasta tres ruedas 10,22 E

9. Revisión de los sistemas de tarificación
de vehículos autotaxis y cuentakilómetros 7,43 E

10. Revisión extraordinaria de tacógrafos
en banco de rodillos. 43,85 E

11. Revisión de vehículos de mercancías peligrosas
para renovación del Certificado ADR 66,92 E

12. Inspección extraordinaria de vehículos
accidentados conforme al artículo 6.5
del Real Decreto 2.042/1994. 111,48 E

13. Pesaje de camión en carga. 3,72 E

Las inspecciones técnicas realizadas con motivo de refor-
mas catalogadas de importancia con exigencia de proyecto
según Real Decreto 736/1988, devengarán tarifa doble de
la correspondiente a una inspección ordinaria al mismo
vehículo.

Las inspecciones técnicas de vehículos realizadas con
estaciones móviles en sus desplazamientos a los diferentes
puntos fuera de una estación fija, vendrán aumentadas sobre
las anteriores tarifas en la cantidad de 8,93 E.

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo
en la primera, no se devengará tarifa alguna si la presentación
del vehículo a inspección se hace dentro de los dos meses


